
  

  

arngra RON COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS 
“PUETO ORELLANA DOS” S.A. 

Constituida: 29 DE MAYO DEL 2001 
Mediante resolución de la Superintendencia de Compañías N.01.Q. 1.3 .3113 

  

RUC N? 1891707726001 

COCA ORELLANA ECUADOB 

N 92344 ) . 
cio 

Orellaná, 29 Julio del 2004 

Sres. id 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ pad 
REGISTRO DE SOCIEDADES l 1460. 2004 
Presente 

' 30 

a 4: De mis consideraciones: MS 1 ¡99 

Dando cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías Codificada en base a la 
facultad otorgada en el Art. 6 del estatuto Social de Constitución de mi Compañía de 
transportes en taxis “ PUERTO ORELLANA DOS” S.A. domiciliada en Pto. Francisco 
de Orellana Provincia de Orellana, de la cual represento en calidad de Gerente, 
mediante la cual comunico a usted las transferencias de acciones a la presente fecha. 

       

CEDENTE CESIONARIO C. CIUDADANIA acc 

Neira P. Segundo M. Moyano Juan A. 120005794-4 1 Y 
Sra. Yadira X. Pico  Eusevio SánchezM.  070224493-0 1 
Representante legal Ps 
Del Sr. Delgado Patricio. ( Y) nom xls de aso clas 

14-08-2004 
- > 

La Nacionalidad tanto de Cedente y Cesionarios es Ecuatoriana, las Accidnes hn 
Ordinarias y Nominativas con un valor individual de $ 1,00 ( un dólar) Moneda 

KW Americana en Libro. 
Solicito la lista de datos de los ACCIONISTAS ACTUALIZADA. 

  

   dole mi consideración y estima, me suscribo de usted, muy cordialmente, 
e CAROS 

; LA 
- 4 ye 

Qatcado y aAoiado Y Eo - UA 

A- el Ñ e wr 
AN eg Y cos : 

dl Adjunto: Foto Copi la Cédula de* idád y poder especial 
Dirección Av. Napo y García Moreno. Orellana — Ecuador     
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392344 / 

Teansqoles en Taxis Úhe do Olano dos S.A - / 

 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS 
“PUERTO ORELLANA DOS” S.A. 

Constituida: El 29 de mayo del 2001 
Mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías N.01.Q. 1..J .3113 

RUC N* 1891707726001 

COCA ORELLANA ECUADOR 
  

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN TAXIS “ PUERTO ORELLANA DOS” S.A. 

OTORGA : NEIRA PALACIOS SEGUNDO MANUEL 
AFAVOR DE : MOYANO SORIA JUAN AQUILINO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 
EL Señor NEIRA PALACIOS SEGUNDO MANUEL 
es propietario de una Acción en la Compañía de Transportes en Taxis “Puerto Orellana 
Dos” S.A. con asiento en la ciudad de Pto. Francisco de Orellana Provincia de Orellana 

República del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 
A la presente cesión de acciones y derechos comparece el señor NEIRA PALACIOS 
SEGUNDO MANUEL. En calidad de CEDENTE y , el señor MOYANO SORIA 
JUAN AQUILINO en calidad de CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 
La presente cesión la realiza el señor NEIRA PALACIOS SEGUNDO MANUEL 
a favor del señor MOYANO SORIA JUAN AQUILINO, quien entrega UNA 

ACCION de su propiedad y que lo tiene en Compañía de Transportes en Taxis 
“Puerto Orellana Dos” S.A., por ser ACCIONISTA de la misma. 

CUARTA 
Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS y ACCIONES del CEDENTE, 
y la aceptación voluntaria del CESIONARIO. En las condiciones estipuladas 
anteriormente, quien afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos 
indicados. 

Para constancia firma en unidad de acto. 

Fco. de Orellana, 21 julio del 2004 

Sr. NE - SEGUNDO M. Sr. MOYANO S. qa A. 
C.I No. 090398662-8 C.INo. 120005794-9 
CEDENTE CESIONARIO 

Adjuntamos copias de las cédulas



  Lic.: Salomó. +46 0 

R.U.C. 170180780 o. , 
Dir.: Av. 9 de Octum=r Ledo. Salomén Merino Torres 
de 380 149 COL ta GRARIO PUBLICA DEL CANTON ORE] 

Recibido el día de hoy veinte y uno de Julio del año dos mil cuatro, a 
las dieciséis horas con quince minutos, un original y una copia lo 
certifico. 

   En la ciudad de Puerto Francisco pital de la Provincia 
Orellana a los veinte y uno días del mes de Julio del dos mil cuatro, a 
las diecisés horas con quince minutos. Ante mi Licenciado Salomón 
Merino Torres, Notano Público del cantón Orellana, comparecen 
SEGUNDO MANUEL NEIRA PALACIOS Y JUAN AQUILINO MOYANO 

SORIA, de nacionalidad ecuatonanos, mayores de edad, domiciliados 
en la jurisdicción del Cantón Orellana, quienes comparecen con la única 
finalidad de hacer su reconocimiento de sus firmas y rúbricas 
estampadas en el documento que antecede. Para los efectos 
juramentados que fueron en legales y debida forma, advertidos que 
tienen la obligación de decir la verdad solamente la verdad, además 
advertidos de la gravedad del juramento y de las penas del perjurio 
contestando dicen que en donde se lee, Juan Moyano (caracteres 
legibles) y Segundo Neira [caracteres Hllegible) , manifiestan que son 
suyas y la únicas que ocupan en todos los documentos públicos y 
privados durante su vida, por lo tanto las reconocen como propias, y 
para los efectos legales firman conjuntamente con el señor Notario 
Público quien da fe y certifica. 

Sr. Segundo Mara Wéira Palacios Sr. Juary Aqu Moyarlo Soria. 
COMPARECPFENTE COMPARECIENTE 

No. 090398662-8 jo. 120005794-9 

y 

SOTARIA PRIMERA ME ORETTAY BI TALA    

 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS 
“PUERTO ORELLANA DOS” S.A. 

Constituida: El 29 de mayo del 2001 
Mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías N.01.Q. 1..J .3113 

RUC N” 1891707726001 
COCA ORELLANA ECUADOR 
  

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN TAXIS “ PUERTO ORELLANA DOS” S.A. 

OTORGA : DELGADO GARZON PATRICIO FERNANDO 
AFAVOR DE : SANCHEZ MONTERO EUSEVIO ALBARITO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 
El Señor DELGADO GARZON PATRICIO FERNANDO, es propietario de una 

Acción en la Compañía de Transportes en Taxis “Puerto Orellana Dos” S.A. con asiento 
en la ciudad de Pto. Francisco de Orellana Provincia de Orellana República del 
Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 
A la presente cesión de acciones y derechos comparece el señor DELGADO GARZON 
PATRICIO FERNANDO, representado por la señora PICO YADIRA XIMENA, 
mediante poder especial otorgado en la Notaria Cuarta del Cantón Quito ante el Notario 
Dr. Jaime Aillón Albán con fecha 16 de junio del 2004, En calidad de CEDENTE y , el 
señor SÁNCHEZ MONTERO EUSEVIO ALBARITO en calidad de 
CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 
La presente cesión la realiza el señor DELGADO GARZON PATRICIO 
FERNANDO y su representante legal señora PICO YADIRA XIMENA, a favor del 
señor SÁNCHEZ MONTERO EUSEVIO ALBARITO quien entrega UNA 
ACCION de su propiedad y que lo tiene en Compañía de Transportes en Taxis 
“Puerto Orellana Dos” S.A., por ser ACCIONISTA de la misma. 

CUARTA 
Conste por el presente esta CESION DE DERECHOS y ACCIONES del CEDENTE, 
y la aceptación voluntaria del CESIONARIO. En las condiciones estipuladas 
anteriormente, quien afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos 

indicados. 

  

  
      

Para co e en unidad de acto. 

Fco. de Orellana, 23 Julio del 2004 

Sr. YAD O 

C.INO. 171441767-0 Eat 
REPRESENTANTE LEGAL DEL Sr. EUSEVIO SANCHEZ 
SR. DELGADO PATRICIO C.I No. 070224493-0 
CEDENTE CESIONARIO 

Adjuntamos copias de las cédulas
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NOTARIA PUBLICA DEL CANTÓN ORELLANA. Recibido el presente documento el día de 
hoy Veinte y tres de Julio delaño de , tn Jos fojas útiles Certifico.    
En la ciudad de Francisco de Orellana, Cantón Orellana, Provincii de Orellana, -el día de hoy Veinte 
y tres de Julio del año dos mil Cuatro. Ante mi Lodo, Salomón Merino Torres Notario Público 

del Cantón Orellana, Me presentan el documento que antecede en Dos fojas útiles (LA CESION . 
DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA COMPAÑA-DE TRANSPORTES EN TAXIS i 
PUERTO ORELLANA DOS- S.A. QUE OTORGA LA SEÑORA YADIRA XIMENA PICO 
CALLE POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS QUE REPRESENTA DEL SEÑOR 
DELGADO GARZON PATRICIO FERNANDO A FAVOR PEL SEÑOR SANCHEZ 
MONTERO EUSEVIO ALBARITÓ —) para que sea legalmente protocolizada . dando 
cumplimiento con lo que dispone e Articulo Dieciocho numeral Dos dela Ley WAtarial en vigencia, 
se procede a Protocolizar y se deja elevada a documento blico todo su póntenido legal. Doy fe 
certifica. 

NOTARIA PRIMERA! DE ORELLAN A 
/ 

ae ArO1gaTS0600” | AH 
to en 9 de Octubre y Malucón — * 

a a COCA > ORELLANA ELA,     
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